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Por eUo, y antes de finalizar el mes de enero de cada año, el
interesado queda obligado a presentar ante la Direcci6nGe~ de
Comercio Exterior un estudio completo Pllr~ IÍl'OS y modelos
del número de unidades efectivamente~ en el año
precedente y de las cantidades de cada 11I&" prima necesaria
para su fabricación, a fin de que con~ a di@ i:stlIdio y ¡>Mvia
preceptiva propuesta de la Dirección ~. de Aduanas e
Impuestos Especiales, se lijen por la 0JlC)tt1ina disposición los
módulos contables para el u¡uiente perlodo.

Segundo.-Se mantiOiien en toda su iJltQridad los restantes
extremos de la Orden de 2S de enero de 1986 (<<Iloletin Oficial del
Estado» de 28 de mayo) que ahora se mod.ifka.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Yefectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIts.Casco.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 2J de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiKales p""istos en la Ley 15/1986 a la
Empresa «Secoyma, Sociedlui Anónima Laboral•.

Vista la instancia formulada Pllr el repres.eIItaIlte de «SecoytlUl,
Sociedad Anónima Laborabo, con o6diIo de identil\cación fiscal
número A-78458247, en solicilUd de C01Ia:sión de los beneIicioI
fiscales ¡>Mvistos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se bao obser
vado las disposiciones de car6<:ter re¡¡!amentarioque a estoa efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<l\Q\etúI
Oficial del Estado» del dIa 3 de enero de 1987), sobre .u.n>Jtación
de la conocsión de beneIicioI tributarioa alas lkleiedades Allónirnaa
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril.

Considerando c¡ue se cumplen los nequisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra iJlscrita en el Resisu-o Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babiéndole sido asianadO el
número 976 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo sipiente:

Primero.-eon arrea\o a las disposiciollC$~ anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnóltJ!lt8 Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoní.ales y Actos Juridicos
Documentados, los sipientes beneficios tiscaIes:

al Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento· de capital

bl Igual bonificación para las que se devenguen Pllr la
adquisición, Pllr cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan. la mayorfa de los
socios trabajadores de la Sociedad AnóDÍJlta Laboral.

cl ISWU bonificación, Pllr el conoepto A.etóS Jurldicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operacionl:> de constitu:
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados Pllr obligac:i.ones. euando SU importe se
destine a la realización de iJlveniones en ~vos lijos necesarios
para el desarroUo de su ~vidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden Pllr un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamientl¡ de la esentura de
constitución, y~ ser r::.n;cados en loa supuestos previstos
en el artículo 4. del Real to 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, ¡ozará de libertad de lUDortización refe
rida a los elementos del ~vo, en euanto estéll afectos a su
actividad durante los cinco ~eros años4'nprorlopbles, conta
dos a partir del primer ejerclcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el caráeter de Sociedad Anónima
Laboral, con arrea\o a Ja.Ley 15/1986.

Madrid, 23 de abril.<le 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmoróL

ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que s~ declara
la extim:ión y subsiguienu elilllinación del Registro
Especial de EntidaiJn ilsegura¡/oras a la Entidmi
«.4grupación Mldica, SocietIildAnó1llma» (en liquida
ción) (C-285).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Presidente de la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras, en virtud del cual se

solicita la extinción y la subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidadea Asquradoras a la Entidad «Agrupación
Médica, Sociedad AnóDÍSlll» (en liquidación). para todo lo cual ha
presentado Iadocumelltaci<ln pertinente;

Vistos, asimismo, la legislación sobre la materia, el iJlfarme
favorable de loa Servicioa correspondientes de ese Centro direetivo,
y a propuesta de V.I.,

Este. MiJlisterio ba tenido a bien declarar la extinción y
subsi¡uiente eliminación del Registro~ de Entidades Asegu
radoras a la Entidad «Agrupación MMica, Sociedad AftóDÍSlll».

Lo q~ comunico a V~ pua su conocimiento y efectos.
Mactri4, 27 de abril de 1987.-P.D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Dma. Sr. Director aeneraI de Seguroa.

ORDEN .. 27 de abril .. 1987 por la que se declara
la ati_ y $II/n~ e/iminacióll del Registro
Es/I«ÚÚ .. EntidaiIa~ a la Entidad
«CIÚ1iC4 1ItuMotIa, SociIdIid AIf6lJima» (en liquid¡J
Ción) (C-JOJ).

Dma. Sr.: Visto el escrito del l'reoideDle de la Comisión
U .dadora de Entidades Asquradoras en virtud del cual sesol'!:. la eatInción y la~ eliminación del Raistro
Especial de Entidades Aaegunodoras a la Entidad 4lCIlnica lJarco
lona, lkleiedad AnóaimaIo (en liquidación). para todo lo cual ba
~.IacIocunIenladón pertinente,

VIStos, asimi'P"'L la legis1ación sobre la materia, el informe
favorable de loa Sen1doa correspondicnles de ese Centro direetivo
ya~deV~,

Este MíDisterio ba tenido a bien deeIarar la extinción
subsiSCUiente e1iminaci(m del Registro Especial de Entidades Asi
~ • la Entidad 4lCIlnica Ban:dona, Sociedad AnóDÍSlll».

~ lJ'!" comunico a V.L para su conocimiento y efectaL
Madrid, 27 de abril de 1987.-P.D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

fimo. Sr. Director ..neral de Seguros.

ORDEN d~ 27 de abril de 1987, den"lf!'toria de
inscripción ~n el Registro Especial de Entidades Ase
guradoras a la Entidad Caja de Ahorros de Cuenca y
Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Coja de Ahorros de Cuenca y
Ciudad Real, solici.nde SU inscripción en el Registro Especial de
Entidades Aseauradoras, establecido en el artículo 40 de la Ley de
Ordenación cIet Seguro Privado de 2 de a¡nsto de 1984;

Vistos, asimismo, los informes de la Asesoria Jurldica y del
Servicio correspondiente.de ese Centro direetivo y a propuesta
de V. l.,

Este MiJlisterio ba reIue1to de_ a la~ de Ahorros de
Cuenca y Ciudad Real Sil inscripción en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras, establecido en el artlcuIo 40 de la Ley de
2 de a¡nsto de 1984, Pllr estimar 'JOe dicba Entidad no cumple los
nequistloa elriaidos en la dIaposición adicional segunda de la Ley
13/1985. de 1"5 de mayo, de Coeficienles de Inversión, Recursos
Propios y Obligaciones de Información de los Intermediarios
FÍ1llIIIcieroa.

Lo C¡'!" comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de abril de 198J.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Dma. Sr. Director general de Seguros.

14821 RESOLUCION de 19 de mayo de 1987, de la Direc·
ción G~1U!1'al de. Tributos, relativa al ~crito de fecha
28 d~ jimio de 1986, por ~l que la Cámara Oficial de
Co17WC/o e Industria de Burgos formlÚtl consulta
'inculant~ en relación con el Impuesto sobr~ el Valor
Añadido, :al amparo de lo dispuesto en el artfculo 5J
de la Ley 46/1985. de 27 d~ diciembr~.

Visto el escrito de fecba 2g de junio de 1986 por el que 1,
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Bw:sos formuh


